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Grecia, España e Italia (1).

española (unos 3 millones de toneladas) se destina a la industria,
especialmente tomate y cítricos).
Desde hace años es uno de los primeros exportadores del mundo, con
9 millones de toneladas, el 35 por ciento de su producción en 2002'
Las exportaciones españolas de frutas y hortalizas en 2O02, (Alimar-
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ket, noüembre 2003) (2), alcanzaron un valor de 6,8 millones de
euros (1,13 billones de pesetas), aproximadamente Ia mitnd d.e tod.as
Ias exportaciones agroalimmtarias españolas. El 92 por ciento de la
exportación española de hortalizas y el 94 por ciento de la de fiuus
se concentra en 5 Comunidades Autónomas: Andalucía, Murcia,
Comunidad Valmciana, Canarias y Cataluña) :

La aplicación de 1as medidas sectoriales de apoyo a las producciones,
que se han instrumentado a través de las sucesivas evoluciones de la
Organización Común de Mercados (OCM) del sector hortofrutícola,
necesitaban de una implantación signifrcativa de las Organizaciones
de Productores (OPFH), puesto que todos sus instrumentos, y la pro-
pia OCM (3), basculaban alrededor de esá figurajurídica. La OCM
vigente de frutas y hortalizas frescas, reformada en 1996, ha acen-
tuado más, si cabe, el papel de concentración de oferta y de regula-
ción de los mercados encomendado a las Organizaciones de Pro-
ductores.
La exoeriencia de estos últimos años de funcionamiento nos enseña
que el cumplimento de los fines de equilibrio de los mercados y de
incremento de renta para el productot que la OCM preconiza,
están en proporción directa al grado de implantación de las OPFH
en el conjunto de la producción y, pese a que ya existía un trabajo
de promoción que arrancaba de la anterior OCM de 1972,\a frgura
no consigue imponerse, si atendemos a 1as cifras de grado de con-
centración de oferta (4) alcanzadas que se detallan en el apartado
siguiente.

2. ESTADO DE SNUACIÓN EN MATERIA DE RECONOCIMIENTOS (5)

Los progresos alcanzados en materia de OPFH reconocidas en las
cuatro campañas analizadas de funcionamiento de la OCM reforma-
da en 1996, o lo que es lo mismo, en la parte de oferta controlada/en
manos de los propios productores, son los siguientes:

(2) Se.tor hoúafrulícola: úlranturción a marhL\ Iorzadas. Utiüztl tuno Íu¿nte ¿l MAPA t a FAO.
(3) R¿gL'ncnto ((:LE) 1035/?2 ¡ stts nadilicaaones lostoriafts
(4) Mc¿ido nno lnodu¿c;ón k 'netd&Uzada L.or lüs OPFH sobe fuoducción tatal.
(5) I-os detos ofecidos en este mfíh.lo s¿ ref12¡n a las úUimfls estadísticas PLbIiralL5, qüe n el cLso de la

Unión nuofea son hs ¿¿I inIomz de t4 Conisión de 24.0t.2001 (lnfonne ¿¿ tu ConLíón COM (2uI) )6 ¡nat
d¿ 24.0L2001). El MAP no Pubücú estad.ísticas sohe esta nalaia, for Io (lue lv¡ hah¿o que utílízar las d¿ la
Contederadón tle Cooltct.ttha.s d¿ Lsqaña (CCAE) Pres¿nta¿as ¿n ¿1. Seminario sohre I¿ OCM .ctelnado ¿n Bru-
s¿las en odub,e ¿c 2000. Los d¿ h Co mnidad Ual¿ncian( son dabonrción prcl)iü ¿on la infornaLión Jacilila-
dtl por ta Gcneral¿I.tt Valen¿ianü, extraí¿a .Ie los Anexos III tl.c la (nd.m MAPA d¿ )0.u.1997 (BOE de 7 de
ma,ro d.¿ 1997).
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2.1, f,n el ámbito de la Unión Europea (UE)

A finales del año 2000, el grado de concentración de oferta conseguido
por las organizaciones de productores en la UE era del 40 por ciento,
inedido sobre la cifra total del valor de la producción comercializada.
Solo Bélgica y Holanda presentaban cifras de concentración de oferta
significatir.amente importantes (70 por ciento), mientras que los tres
pises principales productores (Italia, España y Francia) se movían en
valoreJmuclio menores (27,50 y 55 por ciento, respectivamente).

El número de organizaciones reconocidas ascendía a 1.327, con un
valor de la producción comercializada de 12.459 Meuros (6).-España
contaba con el 40 por ciento de las organizaciones (536). Los tres
principales productores (Italia, España y Francia) pos€ían el_75 oor
iiento de lás organizaciones y el 65 por ciento de la producción
comercializada de la UE.

Por facturación el tamaño medio de las orga:rizaciones se situaba en
9,39 Meuros. Solo Bélgica y Holanda se despegan de esá cifia y alcan-
zan un valor de 123 y l15 Meuros y además lo conseguían ta¡ sólo con
6 y 14 organizaciones, respectivamente. I-os datos nos indican que sólo
estos doJ países habían consequido alcanzar niveles de concentración
de oferta adecuados, pero tam¡i¿n podría deducirse que no lanto
como consecuencia de la influencia de la nueva OCM, sino a que )a
contaban con estructuras consolidadas de comercialización que han
conseguido exportar como modelo general de la UE, aulg¡19- st
implantación fuera de ellos, como se observa, es mucho más difícil.

2.2. A nivel del Estado espanol

Para el caso español, utilizando como fuente a la Confederación de
Cooperativas de España, se da la cifra de 619 entidades reconoci-
aas (7) , de las cuales el74 por ciento son de ámbito autonómico y el
resto nacional.
Los datos más rele ntes son:

El grado de concentración de oferta alcanzado en Eqraña es del
50 por ciento, en valor (8), que para los productos más importantes
se áesagrega en 100 por ciento para plátanos, 30 por ciento, en cítri-
cos, 30 poi ciento en fruta dulce y 15 por ciento en hortalizas.

(6) tÍil,lowÁ d¿ euros.
(?) No s0 ir¡¿ia f¿¿ha, Peru eI eieffe de los datos á rüít ncicnte que lot marcjados for-Ia Comiión' pu¿sto +¿¿

se trata d2 ta infolmac ón'!)rqara¿L Parí el s¿ninario ¿2 ta OCM, otganüado Por la Conisión en Brarselas' en
o¿1ub4 d¿ 2000.

(8) MuJitlo comoWc: ualor ¿e bfrcd r¡ion onzraúIha¿a sqin el1114J3/2003 (l¡arición saüda rl¿ almarln)'
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El Libro Blanco de la Agricultura y Desarrollo Rural ofiece datos al
r-7-2002 (Tomo 2, pág. 137).
El 76 por ciento de las OPFH reconocidas provenían del 1.035/72y
sólo un 24 por ciento de nueva creación. La Comunidad Valenciana,
Andalucía, Murcia, y Cataluna, suponían el 78 por ciento de las
OPFH reconocidas en España. La Comunidad Valenciana era la pri-
mera, con el 30 por ciento del total,
E1 tamaño medio por valor de la producción comercializada era de
6,3 Meuros, pero en el 71 por ciento de las Entidades era inferior a
6 Meuros, un 24 por ciento entre 6 y 30 Meuros y sólo un 5 por cien-
to superaban los 30 Meuros.
El 44 por cienlo tenía más de 100 socios y el 13 por ciento entre 5 y
10 socios.

2,3, A nivel de la Comunirlad Valenciana

El análisis de la Comunidad Valenciana, como primera Comunidad
del Estado español por número de OPFH, se ha realizado con mayor
detalle, utilizando los datos proporcionados por la Generalidad
Valenciana (9) y nos permite destacar las siguientes características de
las OPFH de la Comunidad Valenciana.

Si nos referimos a las OPFH exclusivamente de ámbito autonómico,
el grado de concentración de oferta se situaría sobre el 30 por cien-
to, con un máximo del 34 por ciento, correspondiente a la campa-ña
97,298. Estas cifras surgen de la ponderación de porcentajes por pro-
ductos en manos de las OPFH, que corresponden al entorno del 34
por ciento para cítricos, del 23 por ciento para frutas, y del 16 por
ciento en hortalizas.
No se han podido obtener datos globales de las cuatro campañas
consideradas (10) de las OPFH de ámbito nacional, aJ no ofrecer el
MAPA una estadística que separe los efectivos productivos por las dis
tintas CC.AA. Sumar efectivos oroductivos de otras CC.AA distorsio
naría el a¡álisis de la Comunidad Valenciana. En el presente trabaio
se ha intentado estimar el peso de estas OPFH utilizando los valoós
medios de las OPFH de Ia Comunidad Valenciana. En este caso, y
aceptando que se úata de una estimación muy Brosera, los porcen-
tajes anteriores se elevarían al entorno del 38 por ciento, con un
máximo del 40 por ciento en la meior de las hipótesis.

(9) C(ftlse .eña. de Agricultura, Pes¿a ! Akü.en\aci,6n.
(10) Carnpoña 1997/1998, pimüa d¿ U' OCM r¿Jamada J h$ta k' 2000/2001, úuirna d¿ Ia qte '¿ dirpone

dltbs u¿sa¿os en lt Cnur.tudad Vabncinn.
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El número de organizaciones reconocidas se elevaba a 145 en la cam-
paña 99,/00, con un máximo de 147 en la98/99 y un mínimo de 136
en la 00/01. Dichas organizaciones comercializaban del orden de
1.500.000 t, 1o que nos da un valor medio por organización en el
entorno de las 11.000 t.
Por provincias, la de Valencia concentraría el 57-58 por ciento de las
OPFH, Castellón el 28-32 por ciento y Alicante el restante lll0 por
ciento.
Las organizaciones son en general de un tamaño pequeño, lo que se
corresponde con el gran número de organizaciones reconoci-
das (11), que como se ha dicho anteriormente suponen el 30 por
ciento de las OPFH de toda España. Sólo el 10-13 por ciento están
por encima de las 20.000 t comercializadas, y entre el 29-40 por cien-
to por debajo de las 5.000 t, cifra que se elera al 68 por ciento si con-
sideramos el límite de 10.000 t.
En cuanto al valor de la producción comercializada por todas las
OPFH de la Comunidad Valenciana, se sitúa en el entorno de los 600
millones de euros, lo que nos da un valor medio del orden de los 4,2
millones de euros, como media de las cuatro campa.ñas. El 80-82 por
ciento facturan por debajo de los 6 millones de euros, un 49-56 por
ciento están por debajo de 3 millones de euros y entre un 24 y tn
36 por ciento por debajo de 1,5 millones de euros. Como puede
verse cifras bajas, que todavía acentúan más la impresión obtenida
manejando la variatlle t.
Si el 80-82 por ciento facturan por debajo de 6 millones de euros,
quiere decir que este mismo porcentaje de OPFH está por debajo de
la media española, que se sitúa precisamente sobre está cifra, y si
comparamos con la media europea (9,39 Meuros), los resultados son
comparativamente peores, ya que en ese caso por encima de 12
millones de euros sólo estarían entre un 5 v un 6 por ciento de las
organizaciones en la Comunidad Valencianá.
En cuanto a los socios, el número de afiliados a las OPFTI de la
Comunidad Valenciana se sitúa sobre los 70.000, con tendencia a la
baja, lo que nos da un valor medio de unos 500 socios por organiza-
ción. Las particularidades minifundistas de las producciones hacen
difícil alcanzar los mínimos de oroducción con cifras oeoueñas de
socios. No obstante, contrastan ios 1.740 socios en promeáio en las
OPFH de frutos secos, con los ll de hortalizas, o los 320 de cÍtricos.
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Por último, las OPFH de la Comunidad Valenciana comercializa¡r
fundamentalmente para el mercado en fresco. Dicho mercado supo-
ne aproximadamenie el 80 por ciento del volumen y el 95 por cien-
to de su facturación.

3. OBJETMSDEtBSTUDIO

OPFH.

realizarse en los elementos claves de la definición de 1a figura.

En un segundo nivel, como objetivos específicos:

- Determinación de elementos en la defrnición normativa de las
OPFH, que actúan como barreras para la afiliación de los_produc-
tores. oárdcularmente las cuotas de entrada en las entidades de
comeriialización y la obligatoriedad de permanencia por 3 años
en las mismas.

- Análisis sobre las a¡rdas de la actual OCM y en qué medida son
suficientemente importantes, en lérminos económicos, para
fomentar la organización de los productores agrarios.

4, METODOLOGÍA Uruzme (tz)

tionario se completó con una consulta a expertos para establecer

(12) Et presente lrtíarlo es ¿I ft:umen de ún4 Tesís Doctoml, defentida en el DePat tannto de EconomiL J Cbn'

"i^ 
Sori,úA (ro L" LW,l¿\l^t¿llcia po, h rye m ams dr ta sht¿:is se ha ^breviado ¿l conknido d¿ estc afarhd^
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las necesidades de mejora en aspectos clave de la regulación de las
OPFH.

4,1, Encuesta OPITI

Los cuestionarios definitivos fueron entregados en la oficina postal
para su franqueo el día 6 de marzo de 2003. I-a primera respuesta se
recibió el 8 de marzo de 2003, y el período de recepción se cerraba
inicia-lmen¡e el 16 de abril de 2003, aunque con posterioridad a
dicha fecha todavía se recibieron 3 cuestionarios oue fueron incor-
porados al conjunto de la muestra.

El universo poblacional estaba formado por las OPFH reconocidas
de ámbito autonómico y nacional de la campaña 2001/2002, esta-
blecido en 176 Entidades, que en la fecha de la encuesta estaban o
habían estado reconocidas (13). El Método de muestreo elegido fue
a todo el universo en el caso de las OPFH (con la orecisión de oue
se trata de reconocidas en la campaña 2001/2002).
Las respuestas recibidas de las OPFH, es decir la Muestra real, fue
de 67 cuestionarios, lo que suponía el 38.06 por ciento de las
encuestas remitidas, porcentaje que puede considerarse alto para
una encuesta postal. El error, con las hipótesis de p y q=0.5, y nivel
de confianza del 95.5 por ciento se situaría en el entorno del 9,5¡l
9,71 por ciento. Si se calcula sobre el número más real de las
OPFH reconocidas en el momento del envío del cuestionario,
entonces el porcentaje de contestaciones ascendería a más del 42
por ciento, y el error real disminuiría hasta aproximadamente el
9,42 por ciento.

El Trat¿miento de la información de la encuesta fue eiecutado uti-
lizando el programa DYANE2 (14). El análisis estadístico se ha rea-
lizado con de terminadas técnicas incluidas en dicho programa que
se indican en los aspectos de 1os resultados concretos obtenidos, con
las funciones de Análisis de Datos del Menú Herramientas de la hoja
de calculo Excel de MsOffice 97, y a través del paquete estadístico
SPSS+ (ff,5) para el análisis conjunto y el diseño ortogonal incom-
pleto.

Las 67 OPFH de la muestra se clasifican en:

(1t) Actu¡rhrcnte eI núm",ra ¿le OPFH reconocid.zs es ¡Énot ) s¿ situoría en ¿l entonto ¿e I¿s 158 (12J auh-
nónir¿s rcn datos de tn Cansellnía de AgtinLtuta, P¿sea ) Aün¿en¿qci¿n üJ¿l,rerc ¿e 2003 t sol)¡z J5 ¿e áml'ito

(14) D)@e: Díreño J AnáüsLt tle F,rcuestus Miguel Santestnas¿s Mestrz Eúson?s Pt'á ú¿e. Mallrid, 2001.
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MUISTM OTTH POR PRO\INCIA

Valor Signílc€do Frccuencla vo

1 Alicante 19,40

2 Caslellón 22,39

3 Valencia 39 58,21

Total frecuencias 67 100,00

José Miguel Ferer Aranz

Cuad,ro 1

Cua,lro 2

MUESTM OPTH POR TONEI"AII COMIRCIAUT{DO

Cuad,ro 3

COI,IPAR{CION MUESTRA POR ESTR,{TOS DT TAI4,${O CON MIDTA POBL{CIONAI
(NUMIRO 0PIH)

La proporción de Entidades con fórmula jurídica cooperatil'a es

mayoritaria en un 64,18 por ciento, frente a un 35,82 Por ciento de

las SAI, por lo que la muestra obtenida sobrevalora, aunque muy

ligeramente, el peso de las SAI en el conjunto total.

20

Valor Sign¡f¡c8do Frecugncla lo

1 0-5.000 t 1 8 26,47

2 5.001-10.000 t 27 40,30

10.001-15,000 t 12 17,91

15.001-20.000 t 3 4,48

20.001-30.000 t 2

30.001-50.000 t 2

7 50.001-100.000 t 1,49

l \¡ás de 100.000 t 2
Total frecuencias 67 100,0

Valor Frecuencla muestfa Frecuencla Doblac¡ón

> 20.000 t 10,44 11,21

15 000-20.000 t 4,44 5,08

10.000-15.000 r 17 ,91
'15,81

5,000-10.000 t 40,30 31,42

0-5.000 t 26,87 35.26

TOTAL 100,00 100,00
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Cuad.ro 4

MUESTM OPFH POR FORMUL{ IURIDICA
Valor Signlllcado Frccuencia %

Cooperativa 43 64,'18

2 SAT 24 35,82
Total lrecuencias 67 '| 00,00

4.2. Consulta a expertos

Como se ha indicado anteriormente, el proceso metodológico se
esfucturó mediante una doble consulta, por un lado a las OPFH
reconocidas, y por otro a 10 expertos seleccionados por su perte-
nencia a 4 estratos distintos: administración, universidad, sector coo-
perativo, y organizaciones profesionales agrarias. En ambos casos se
trataba de un cuestionario estructurado, pero, a diferencia del de las
OPFH, el cuestionario de los expertos fue entregado de modo per-
sonal a cada uno de ellos.
Finalmente, el panel de expertos seleccionado se formó por I0
expertos (15) , distribuidos de acuerdo con las siguientes proporcio-
nes:

- 2 del sector administración, escogidos entre personas que tienen o
han tenido responsabilidades relacionadas con el proceso de reco-
nocimientos en la administración autonómica.

- 3 del sector universitario, elegidos por su trayectoria profesional
en materias relacionadas con las OPFH. Los profesores pertenecen
a distintas unidades docentes del Departamento de Economía y
Ciencias Sociales de la UPV de Valencia.

- 3 pertenecientes a organizaciones profesionales agrarias de las más
representativas en el ámbito autonómico.

- 2 pertenecientes al sector comercial asociativo (cooperativas).

En ambos cuestionarios se incluía una pregunta final, en la que uti-
lizando la técnica del diseño ortogonal incompleto se ofrecían 8 tar-
jetas, correspondientes a 48 posibilidades de combinación de deter-
minadas características socioeconómicas de las OPFH, a las que pos-
teriormente se aplicó el algoritmo CONJOINT de Análisis Conjunto.

(15) Las r¿s4ustas núltipl¿s se aigin¿n lo¡qu¿ dos ¿e los e4)etbs rcn üados lor cI rshato adnilL'haciórt,
so¡r o stl. 1)¿z mi¿m[m)s d¿ junk¿s recroms de OPFH cooqetuliuís
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Cua¿lto 5

EXPERTOS POR TSTRATOS

Valor Slgnlflcado
(respuostes múltiples)

Yo sl
Frecuencla

lo 8l
Total mueslfa

I Adminislración 3 25,OO 30,00

universidad 3 25,00 30,00

3 Sector Cooperativo 3 25,00 30,00

4 OPAS 3 25,00 30,00

Tolal lrecuencias 12

Total l\¡uestra 10

'100,00 120,00

4.3. El analisis conjunto (AC)

Es una familia de métodos multivariantes explicativos. Mide n el efec-
to conjunto de varias variables independientes (explicativas), gene-
ralmeñte nominales, sobre el orden de la variable explic¿da. Su
principal aplicación en marketing es que proporciona información
cuantiladva sobre el sistema de valores que tiene un decisor, a partir
de una ordenación de preferencias sobre productos alternativos con
distintos niveles de aributos.

En nuestro caso particulat el decisor ha sido tan¡o e1 conjunto de
OPFH como los expertos encuestados, a los que se presentan las mis-
mas opciones para decidir.

más deseadas. Si se desea un producto no puede esperarse que
tenga todos los atributos en grado máximo. Las opciones son imper-
rectas.
En el caso que nos ocupa, la técnica se ha adaptado Para poder valo-
rar una serie de características socioeconómicas de las OPFH previa-
mente seleccionadas como las más representativas de las mismas, con
diferentes niveles. La distinción se ha hecho teniendo en cuenta los
atributos más comunes de las OPFH en su formulación actual, y con
aquellos elementos considerados claves para medir la ape tencia a la
afiliación por los productores agrarios.

Los atriburos considerados son los que se detallan en el cuadro
adjunto, con los niveles en columna que figuran en el mismo cuadro.
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ATRIBUTOS Y NI\ILIS

Atr¡buto8
Nlveles

Cooporallvas SAT

Fórmula Jurídica Cooperativa SAT

Permanencia en la organización 1 año 3 años

Operaciones con lerceros 0 Hasta 40% Hasta 80%

Cuota entrada (euros/hg) l\¡ayor 240 Menor 120

Gastos comercializacion 40-80% 20-40%

Organizaciones de produciores llave de la 0C[4 de lrutas y horlalizas. Elcaso de la Comunidad Valenciana

Cuadro 6

El diseño ortogonal incompleto proporcionado por SPSS+(11.5),
nos redujo a 8las teóricas posibles combinaciones, que son las que
se testaron con las OPFH y los expertos, y nos proporcionan:

La importancia de cada característica o factor.

La utilidad que le atribuye el consumidor (OPFH/experto) a cada
uno de los niveles de los atributos.

4.4. Breve descripción de los cuestioÍarios

Los cuestionarios utilizados con las OPFH y con los expertos conta-
ban con 23 y 29 preguntas respectivamente, de las cuales I2 se simul-
tanearon en ambos cuestionarios, aunque no siempre dentro del
mismo bloque de preguntas o en la misma ubicación.

El cuestionario de OPFH (23 preguntas), se enfocó a conocer infor-
mación que después nos pudiera servir para extraer conclusiones
sobre el colectivo de OPFH: grado de participación de los socios en
las asambleas, índice de capitalización de las OPFH, porcentaje de
comercialización de productos de terceros, cantidades pagadas en
concepto de cuota de entrada, número de personas de la estructura
administrativa, por qué medios se real:rza la gesúón comercial de la
Entidad, etc.

Independientemente de la coincidencia de 12 preguntas entre
ambos cuestionarios, buscada como elemento de contrastación, Ia
orientación general de ambos cuestiona¡ios era diferente. El cues-
tionario de lós expertos estaba enfocado a explorar las causas que
dificultan la afiliación de los productores agrarios y a buscar ele-
mentos de la definición actual de las OPFH de 1as cuales pudieran
deducirse ulteriores propuestas de modificación de la legislación
actual  en mater ia de recon ocim ien tos.
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Contenía una pregunta de control, relativa al grado de conocimien-
to de la concentración de oferta de tas OPFH en la Comunidad

del productor en la gestión comercial de la OPFH. Dado que coexis-
ten dos modelos de comercialización (asociativa y privada), se plan-
teó una pregunta para conocer lo que un productor valora más de
ambos modelos, por contraposición entre uno y otro.

La parte común de ambos cuestionarios se estructuró para conocer
los problemas de comercialización que tiene el productor hortofru-
¡ícola, si las OPFH están a¡rdando a resolverlos, opinión sobre los
mínimos actuales para optar al reconocimiento, opinión sobre los
volúmenes y facturación aceptables para que una OPFH pueda com-
petir en el mercado actual, etc.

terísticas de las OPFH.

5. CONCLUSIONES

El tratamiento de la información recogida nos ha permitido extraer
las siguientes conclusiones relevantes para los objetivos perseguidos.

El principal problema al que se enfrenta el productor hortofrutícola
espanol y de la Comunidad Valencia¡ra en el proceso de comerciali-
zación es la demanda concentrada. Adicionalmente, una oferta exce-
sivamente aLorn\zada y unos costes de producción altos, en nuestra
opinión, estos últimos característicos del minifundismo y la parcela-
ción imperantes en las explotaciones hortofrutícolas de la Comuni-
dad Valenciana.
Para ayudar a luchar contra estos problemas la OCM diseña la figura
de las OPFH, pero NO parece que las mismas estén cumPliendo su
finalidad, si atendemos a los niveles de implantación alcanzados. Las
expectativas de la Comisión, contenidas en el Informe del Tribunal
de Cuentas de 2000, eran zlcanzar un 60 por ciento del valor de la
producción comercializada europea al final de dicho año, y como se
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ha visto anteriormente apenas se supera el 40 por ciento en el ámbi-
to comunitario.
Complementariamente, y motivo de mayor preocupación, las ten-
dencias que se detectan en las cifras de reconocimientos apuntari a
un cierto estancamiento, sobre todo en los reconocimientos produ-
cidos sobre la base empresarial cooperativa, lo que nos llevaría a
deducir que el modelo de OPFH con la regulación actual está ago-
tado, al menos a nivel de Espana y de la Comunidad Valenciana.

Pese a que en el nuevo marco normativo español (consecuencia de
la reforma de la OCM) se ha producido una cierta flexibilización en
las condiciones para el reconocimiento de las OPFH, ello no parece
que haya tenido consecuencias significativas sobre el ritno de reco-
nocimientos: En nuestra opinión, porque sigue pesando excesiva-
mente el que el modelo de OPFH que en Ia práctica se ofrece al pro
ductor, está demasiado inspirado en el modelo cooperativo tradicio-
nal, En este sentido, la herencia de la ley 29/72 de Agrupaciones de
Productores Agrarios impregna todo el desarrollo posterior de las
OPFH y condiciona su utilización como instrumentos de interven-
ción y regulación de mercado.

No parece interesante como forma de fomento de la unión el cana-
lizar todas las a¡'udas de la OCM exclusivamente para los socios a tra-
vés de las OPFH. No está demostrado que ello haya incrementado
significativamente el grado de concenlración de oferta alcanzado
por la producción, e introduce distorsiones puntuales en la comer-
cialización, al ser en algunas OPFH la obtención de las ayudas el
motivo exclusivo para su constitución.
Las OPFIII reconocidas son excesivamente pequeñas, si lo que se pre-
tende es que puedan competir en igualdad de condiciones con las
emDresas de distribución comercial. La concentración de la oferta
en ia etapa del productor, la desconcentra en la fase de oferta mayo'
rista. Los mínimos actuales exigidos para el reconocimiento tienen
parte de culpa en esta cuestión.
El reglamento preveía la figura de Asociaciones de OPFII, en princi-
pio para la gestión de los programas y fondos operativos, y la Comi-
sión ha intentado ampliar sus fines hacia la comercialización a un
nivel superior. Así, en la reüsión de agosto de 2003 del reglamento
sobre reconocimientos apa-rece ya desarrollada esta nueva función,
pero la figura está sin concretar y e1 desarrollo hasta la fecha de las
Asociaciones de OPFH pcr el Estado español ha sido puramente tes-
timonial. La existencia de estas Asociaciones para comercializar en
un nivel superior sería compatible con el mantenimiento de OPFH
de pequeño tamaño como las actuales.
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Parece clara la coincidencia en el ámbito de los exPertos consultados

proceso de puesta en común perjudica a la fruta de mejor calidad y
la penaliza en e1 conjunto de la comercialización.

y el resultado del ejercicio después de impuestos más que se duplica
(1,5 frente a 0,6) en la comparación (16).

Además de su desconfiarza. et una adecuada gestión comercial, los
socios de las OPFH soport¿n mayores costes en el proceso de comer-
ci izaci6n, como consecuencia de la estructura administrativa que
se exige para el reconocimiento que comprende un mínimo de 4
personas y valores media y moda de 8 personas, pero también por-
que hay cuotas de acceso a-l servicio de comercializaciín, y además
los gastos del propio proceso.

Las cuotas de entrada actuales aplicadas por las OPFH de 1a Comu-
nidad Valenciana SÍ actúan como barre.a para la afiliación' En deter-
minadas proüncias, como Castellón, su cuantía podría equivaler a
renunciai al margen neto obtenido del cultivo en un año. El valor

er conclusiones obietivas sobre esta materia. En el caso de la Comu-
nidad Valenciana lás cifras son suficientemente expresivas.

(16) Las Cuentas ¿¿l Coopemtiabmo Agrürb Ualcnciaño 19 2N0 Cottellai& ü Agiatla$a, P¿tca j Aü
,n¿nt¿¿rón, 2002: pP. 120. En ¿l ceth'Iau tanniAn na¡ difem.aas aJaan d¿ ka conzrciab ptiudas, aunque no
ran Fmnunciad&\ 3,1 d.e tas .ooqeruhtas fmt¿ a ),8 de ks priúada:
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Por e1 contrario, el período de permanencia mínimo en la organiza-
ción, fijado en 3 años por la normativa española, NO es una barrera
para la afrliación.

La imagen de las OPFII está asociada a la seguridad de cobro y a su
condición de vehículos para la percepción de ayudas. La de los ope-
radores comerciales privados a los mejores precios (liquidaciones) y
a la calidad de sus productos, frente a la falta de calidad que se apre-
cia en las OPFH y a la carencia de mejores clientes. Son dos modelos
(alternativos y comparativos) de comercialización que coexisten en
el mercado, que compiten por la producción para comercializarla y
que han uasladado a la figura de las OPFH reconocidas está misma
dualidad.
Así, el conjunto de las OPFTI de la Comunidad Valenciana se halla
dividido en dos subconjuntos generales. El primer grupo seía el for-
mado por las OPFH reconocidas bajo la formula jurídica de coope-
rativa. Estas se caracterizan por un número elevado de socios, cuotas
de entrada mayores, medioi técnicos para el acondicionamiento de
la fruta (centra.les hortofrutícolas) en propiedad, y gestión comercial
realizada por la propia Entidad, o en su caso a través de Consorcios
o de ANECOOP. Pocas cooperativas se salen de esta norma, y utilizan
servicios de acondicionamiento prestados por terceros.

El segundo grupo sería el de las SAT, mayoritariamente promovidas
por el comercio privado. Es en este grupo donde se están producien-
do los últimos reconocimientos y la vía de incorporación de porcen-
tajes signifrcativos de producción, ya que como se ha indicado el
modeio cooperativo emite síntomas de agotamiento. Son OPFH de
lrnu artarrat -r^.u administratir,a mínima, coá c,rotu. de entrada meno
res que las cooperativas, con número de socios inferior, en valores
medios, al del otro grupo, y en general no poseen medios técnicos

comercial, o en algún caso b{o marca propia de la OPFH.

El peso aproximado de cada uno de ellos, medido en producción
comercializada, seria 70 por ciento para las cooperativas y 30 por
ciento para las SAL

Las simulaciones r€alizadas con los distintos elementos que configu-
ran las OPFH arrojan e1 resultado de que el factor más valorado por
el productor agrario, y el que le proporciona la máxima utilidad, son
los gastos de comercialización bajos, independientemente de otros
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como las cuotas de entrada, la fórmula jurídica, la permanencia obli-
gatoria en la organización, o el porcentaje de operaciones con ter-
ceros. La combinación gastos bajos y cuota de entrada baja consigue
la preferencia y utilidad máximas.

Que el 80 por ciento de las OPFH de la Comunidad Valenciana ten-
gan un valor de la producción comercializada inferior a 6,01 millones
de euros y una dimensión media en el entorno de las 11.000 t comer-
cializadas, significa una repercusión importante de los gastos de
comercialización que deben ser soportados por cantidades comercia-
lizadas relativamente pequeñas. De la información obtenida se infie-
re que, incluyendo los costes de la recolección, estas deducciones
pueden alcanza¡ hasta un 40 por ciento de los ingresos obtenidos por
la venta de los productos. Dada la formulación de las distintas medi-
das, es posible considerar que las ayudas actuales actúan disminuyen-
do los gascos inherentes al proceso de comercialización, y hemos esti-
mado que esta aportación a la renta del productor puede situarse en
el entorno del 5 por ciento del lalor de su producción.

La finalidad última de la OCM, además de garantizar el abastecimien-
to de 1os mercados, es incrementar la renta de Ios productores agra-
rios. En la medida en que las OPFH contribuy¿n a este incremenb de
renta, serán várlidas para el productor. La OCM de frutas y hortalizas
no contempla ayudas directas del ripo pagos compensatorios, por lo
que el incremento de renta se produce de una manera indirecta, en la
medida en que las a¡rdas canilizadas a través de las OPFH son capa-
ces de mejorar los resultados de la comercializaci6n. Como corolario
obtenemos, que si la comercialización es ineficiente, la OPFFI no es
capaz de trasladar al productor asociado dicho incremento de renta y,
en consecuencia, la apetencia del mismo por asociarse se ve afectada.

De los resultados obtenidos puede deducirse que Ias a1'udas de la
OCM actual no consiguen impulsar la afrliación a las OPFH, porque
su cuantía es insuficiente en comparación con los resultados obteni-
dos del mercado, y porque hay módelos alternativos en 1os que no es
necesario incurrir en gastos complementarios para cornercializar.

En el Estado español ya existe un precedente de organización de una
parte de este sector. Nos referimos a la introducción, en 1989, del
Titulo II bis del Reglamento 1035/72 por el que se creaban las Orga-
nizaciones de Productores de frutos de cáscara y algarroba, canali
zando exclusivamente a través de ellas todas las ayudas (17). Formal-

(l?) A)ud.as para gastos d¿ con:lilución J funcíonamitnto adminishattuo, A)1tdru SuPlentnlariE, Fondos de

Rota¿ion ) Planes d¿ Mioru de b prodn.ción t Ia unzrciahiaci,ón.
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mente en muy pocos años el sector de la almendra en España se afi-
lió a OPFS (18) y actualmente casi el 90 por ciento de la superficie
está integrada en ellas.

Parece razonable pensar que el éxito conseguido en la afiliación lo
fue por el hecho de que las ayudas significaban un porcentaje impor-
tante de los ingresos del cultivo (19). Por tanto, no importaría tanto
la cuantía absoluta de las aludas contenidas en la OCM, como su
relación con la rentabilidad que se obtiene del cultivo y de la comer-
cializzción. En el caso de las frutas y hortalizas, en general, las ayudas
actuales no son capaces de inclinar la balanza hacia la afiiiación por-
que en comparación con las rentas que se obtienen del mercado son
pequeñas, y, como se ha indicado, no pueden compensar el diferen-
cial de resultados de otros sistemas alternativos de comercialización'

Por tanto, si se quiere fomentar la concentración de la oferta y la
comercialización en común, las alnrdas de la OCM deberían ser más
elevadas porque si no el productor se ve penalizado por el propio sis-
tema de comercialización que la OCM preconiza. Las conclusiones
del Informe 2000 del Tribunal de Cuentas europeo también parecen
dirigirse a cambios en el enfoque de las ayudas y su relación con las
OPFH, cuando se indica que: "si d,ebe mantmerse la función dumtpeña-
da par hs organizacionu d,e proiluctores, habría que bt¿scar otros incenthtos
para promoaer la af,l;iación a éstas"...

Por último, es posible plantear recomendaciones para incorporar a
la normativa española reguladora de las OPFH, si lo que se pretende
es incrementar la afiliación de los productores.

En ese caso, y de las contestaciones recibidas, cabría diseñar un cam-
bio en la politica actual española en materia de reconocimientos, de
modo que se exigieran organizaciones de mayor tamaño, especiali-
zadas en la comercialización y no en otras actividades, que admitie-
ran a socios colaboradores para incrementar las cantidades comer-
cializadas aunque estos socios no fueran dueños del patrimonio, ni

trol y la supervisión de la propia OPFH. Dota¡ de contenido en

(lE) Oryanizndah¿s d¿ Produclores d¿ FruIos S¿tos.
g9;¡ ni¡ q"" tow m otmu Eue ¿l lrn¿lt¿to birtr d¿ una rxPbtltáón d¿ alrr¡en¿to ¿'n sec.ltn en los años 1999

j 20@ se situÁ sob¿ las 150.000 ?ta/ha, ) \ólo las aytdas ?^ra gatus dz cLüiw d¿ las Plane, d¿ Meiora lún etcen'

dido a 241,5 anos/h&, ¿s d¿ar, unas 4O.0O0 Pte/h4 fttr I'o que ¿stas aytdas r4tr?sentaban eI25'J0 Pot ci¿nto del

,end,imíento brul.o d¿ la ¿xblolación,
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comercialización a las Asociaciones de OPFH puede ser otra línea de
mejora en la normativa sobre OPFH para mejorar los resultados de
la comercialización.
Si conseguir organizaciones de productores con el doble papel de
generadoras de renta para el productor agrario y de regulación del
mercado no es posible, salvo el caso excepcional de Holanda y Bél-
gica, en nuesLra opinión es porque las alTrdas de la OCM actual no
son capaces de compensar el diferencial negativo que el diseño de la
comercialización en común soporta frente a otros modelos, quizás
menos sociales que el modelo uadicional cooperaLivo en el q;e se
inspiran las OPFH españolas, pero posiblemente más eficientes
desde el Dunto de vista de la comercialización agroalimentaria.
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RXSUMEN

Organizaciones de productores llave de l¿ OCM de frutrs y hort"liz"q.
El caso de la Conunidad Valenciana

Cuando se cumplen siete años de aplicación de la nueva OCM de frutas ybortalizas, se hace
necesa a una üsión global de lai organizaciones de productores de frutas y hortalizas
(OPFH), hacer balance de la situación actual eD materia de reconocimientos, determin¿r
el nivel de concentración de la oferta en malos de los productores, y analizar las causas que
subyacen en las bajas cifras alcanzadas po¡ este indicador

La concenlración de la demanda es el problema más importante al que se enfrentan las
OPIII en el oroceso de come¡cialización. Para luchar contra él sería neces¿rio concentrar
la oferta. Sin embargo, no se están cumpliendo las expectativas, puesto que tanto €n el
plano comunitario como español el nivel de ptoducción en manos de OPFH se sitúa en
iorno al40-50 por ciento dei roLal de la produición comercial izada

Las cifras de afiliación alcanzadas nos llevan a concluir que las a¡rrdas de la OCM en su for-
mulación actual no son sufrcientes para compensar la falta de resultados en la comerciali-
zación que percibe el productor en ias OPFH: El Productor prefiere continuar no asociado,
sobre todo li hay modelos alternativos en los que no es Decesario incu¡ri¡ en gastos suPle-
mentarios como los que soportan las OPFH.

PAIABMS CIAI/E: Comercialización, organizaciones de productores, frutas y hortalizas,
cooDeradvas.

SUMMARY

Producers' organizations key of the OCM of fruits and vegetables.
Why thdy dont rnanaje to lurnp together all the offC-r?

When has passed seven years of application of the nerv OCM of fruirs and vegetables, is
make necesiary a global vision of pidducers' organiz¿tions offruits and vegetables (OPFH),
to do bala¡ce of ihe cu¡rent situation as fo¡ recognitions, to determine the level of con-
centration of the offer in hands of üe p¡oducers, ánd to analyze the reasons thal sublie in
the low numbers reached by Lhis indicaior

The concentration of the demand is the most important problem which dre OPFH in üe
process of markeúng. To fight against it, it would be necessary to concentrate the offer
Ñevertheless, the expectations aré not being fulfilled because at Community level, like Spa-
nish the level of próduction in OPFH's hinds places around 40-50 Per cent of Lhe com'
mercialized p¡oduction total.

The numbers of affiliation lead us to conclude that üe helPs of the OCM in his current for-
mulation are not sumcient to compensate the lack ofresults in the marketing that the _pr(}
ducer perceives in the OPFII. The producer prefe¡s continuing not associated, esPeciauy if
rhey háve ano*rer alternarive modeis, in which it is not necessaiy to incur in supplémentary
expenses like they support in the OPFH.

f,EIWORDS: Commercialization, producers' organizations, fiuits and vegetables, coope-
rative societies.
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